
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

SALA DE FAMILIA 
 

 

Bogotá D. C., dos de febrero de dos mil veintiuno. 
 

 

Unión Marital de Hecho de Lilia Rocío Beltrán Guasca contra Benedicto 
López Ovalle Rad. 11001-31-10-014-2019-00376-01. 

 
 
Antes de resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia del 26 de octubre de 2020 emitida en el Juzgado Catorce 

de Familia de Bogotá, por secretaría, OFICIESE al Juzgado de Primera 

Instancia, para que en el menor tiempo posible allegue copia completa de la 

audiencia celebrada el 9 de octubre de 2019, pues, verificado el archivo de 

audio se evidencia que no está completa.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 
Magistrada 

 


